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Serán inscritores ferzosoa á U Gaceta todo» 
loa pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real orden dt »6 dt Setiembre de M86I.) 

Se declara texto oficial, ,y auténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto dt ao d* Febrero de zS6i.) 

G O B I E R M O S E M E R A L B E F I L I P I H i S 
Secretarla. 

Sección 3.a 
El Excmo. Sr. Gobernador General, por acuerdo 
23 de Julio dei año próximo pasado, se ha ser

vido resolver que al Gobernador Civil de Manila le 
corresponde colocaree en las funciones religiosas y 
demás actos oficiales, inmediatamente después de la 
Junta de Autoridades, y el Gobierno Civil continuará 
ocupando el sitio que tiene designado para las re
cepciones. 

Lo que de órden de la expresada superior Auto
ridad se publica en la Gaceta para conocimiento de 
quien corresponda, 

Manila, 30 de Enero de 1 8 9 6 . - J . J . Bolivar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 31 de Enero de 1896 
Parada y Vigilancia, los Cuerpos de la Guaroi-

ción,—Jefe de dia, Sr. Teniente Joronel de 72, Don 
Francisco Ortiz Aguado.—Imaginaria, otro del Pro
visional núm. 2, D. Julio Molo y Sanz. —Hospital y 
provisiones, Artillería, 6.0 Capitán.—Vigilancia de á 
pié, nóm. 72, 8.o Teniente.—Paseo de enfermos, nú
mero. 72 . -Mús ica en la Luneta, Artillería. 

De órden de S. E . -—El Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
ALCALDIA DE L A CIUDAD D E MANILA. 

Habiendo designado el local ocupado por la Te
nencia Alcaldía de Tondo para la Inspección de los 
vehículos de alquiler, se hace públi co para general 
conocimiento, quedando modificado en este sentido 
lo dispuesto en mis Bandos de 2 y 27 del actual 
Qonde se señalaba para dicha Inspección los bajos 
^ estas Casas Consistoriales. 

Manila, 29 de Enero de 1896.=S. de Irígoras. 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Diciembre úl-
,ttlo el tiempo de arriendo de los nichos de adultos 

J. párvulos, cumplidos y prorrogados, del Oemeute-
0 general de Dilao, respecto de los cadáveres que 
oíienen los miemos, cuyos nombres se relacionan 

^continuación, el Sr. Alcalde de esta Ciudad en 
j0ger̂ to esta fecha se ha servido disponer que 
^ ^teresados que deseen renovar el indicado 
Co"endo lo verifiquen en el plazo de diez dias á 

8r, desde el siguiente en que aparezca este 
Q̂OCÍO en la Gaceta oficial, en la inteligencia que 
ên00, ÂCER̂ 0 A8̂  ^P^O desocupados los nichos y 

tenr»Slta(̂ 08 en 81 osario común los restos que con-
ger^T iüS Q?isnaosi pudiendo los interesados reco-
térTaj lápidas que tuviesen aquellos dentro del 
del 00 ^e uo mes, contados desde el siguiente al 
trar oeQCÍmÍent0 ciel p,azo aQterior' Pues de ,0 con" 
terio (1,ledarán a beneficio del expresado Cemen-

\ r J Se venderáQ en concierto público, ingresando 
mPorte en la Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los 5 años y los prorrogados, cumplidos los 
3 años que han vencido sus plazos. 

00 
O 

a 
O 

-a 
3 Parroq.s £ ¿ 

13 Binoado . 136 5 D. Fernando Reyes y Ro
dríguez. 

13 Id. 140 7 D.a Manuela Vicente Cor
dero. 

20 Id, 139 6 D.a Emilia González. 
28 Dilao. . 44 8 D.a Teresa I . Bernia. 
28 Catedral. 138 3 D. Lorenzo Benitez. 
30 Recoletos. 140 8 Fr . Eustaquio Litago. 

Pármhs. 

09 
O 

S Parroq.s g 

2 Quiapo 
5 Binoodo 

18 Catedral 

501 Miguel Lcpez Aguado. 
504 Paulina Brom y Gille. 

ó José Soiís y Roxas. 

Protvogados. 

ce 

00 o ja 
Q Parroq.s ^ z 

16 . . . . 6 4 D.a Concepción Gómez de 
Vera. 

31 . . . . 69 1 D.a Damiana Ampón y Lo
renzo. 

Manila, 21 de Enero de 1896.—Bsrnardino Mar-
zano. 1 

TRIBUNAL MUNICIPAL O E L PUEBLO 
DE SAN JUAN DEL MONTE, MANILA. 

Don José Angeles Reyes, Capitán municipal del pue
blo de 8. Juan del Monte, provincia de Manila. 
Hago saber: que por acuerdo del Tribunal muni

cipal en sesión ordinaria del dia 26 del actual ce 
acordó sacar en pública subasta el arriendo del ar
bitrio de mercados públicos de este pueblo por el 
término de 3 años bajo el tipo en progresión aseen • 
dente de 354 pesos 30 céntimos e! trienio, ó sea de 
118 pesos 10 céntimos anuales, señalándose para su 
remate el dia 22 de Febrero entrante á las 10 en 
punto de su mañana con entera sujeción al pliego 
de condiciones inserto á continuación y se halla de 
manifiesto además en este Municipio. 

El acto tendrá lugar en el estrado de este T r i 
bunal municipal del pueblo de S. Juan del Monte y 
ante la Junta económica del Municipio, dirigiéndose 
al que suscribe las instancias de los que deseen to
mar parte en la licitación, acompañada la carta de 
pago que acredite haberse consignado en la Caja 

del haber de los pueblos ó en la general de Depósi
tos 6 en la Administración principal de Hacienda, la 
suma de 17 pesos 71 céntimos, equivalente al 5 p § 
del importe total del arriendo, por lo que se anun
cia al público para general conocimiento. 

San Juan del Monte, 27 de Enero de 1896.^José 
Angeles Reyes. 

Pliego de condiciones para arrendar el arbitrio de 
mercados públicos de este pueblo redactado coni 
arreglo art. 118 del Reglamento provisional para 
la ejecución del R. D. de 19 de Mayo de 1893. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio del mercado público de este pueblo de Sao 
Juan del Monte, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. ZhVZQ el trienio, ó sea de pfs. 118,i0 
anuales. 

2. a E l rematb se adjudicará en licitación pú
blica y solemne que tendrá lugar ante la Junta que 
se compondrá del Capitán municipal que suscribe y 
de un Teniente y de dos delegados de más edad 
de la principalia de dicho pueblo. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que se presenten se ajusta
rán precisamente á la forma y conceptos del mo
delo que se inserta á continuación. 

4. a No se admitirá como licitador persona al
guna que no t^nga aptitud legal para ello, sin que 
presente con el correspondiente documento que pre
sentará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber depositado en la Caja del Haber de los pue
blos ó en la general de depósitos ó en la Adminis
tración de Hacienda pública de la provincia el 5 p g 
de la cantidad trienia!; dicho documento se devol
verá á los licitadores terminado el acto del remate 
y se retendrá el que pertenezca á la proposición 
aceptada que endosará su autor á favor de este 
Tribunal municipal. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los anuncios, dará principio la subasta y 
no se admitirá explicación ni observación alguna. 

6. a Pasados los 10 minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos ñor el órden numérico, se leerán en voz 
alta por el Teniente municipal asistente y provisio
nalmente se adjudicará al mejor postor, en tanto se 
decrete por el Gobierno Civil de la provincia la adju
dicación definitiv , levantándose el acta que suscribi
rán los individuos componentes de la Junta á que 
se refiere la cláusula 2 a remitiendo una copia cer
tificada en dicho centro. 

7. a Caso de resudar dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto por espacio de 10 
minutos á nueva licitación verbal entre los interesa
dos de las mismas resultáadosa al mejor postor. 

8. a E l rematante prestará dentro los 5 dias si* 
guiantes al de la adjudicación la fianza corres* 
pendiente. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento d é l a 
escritura ó impidiere que esta tenga efecto por el 
término de diez dias, contados desde el siguiente, 
al en que se le notifique la aprobación del remate, s© 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al artículo del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de 
esta declaración serán: l .o Que se celebre nueva 
remate bajj iguales condiciones pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo. 2.o 
Que satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido este Tribunal municipal por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le 
retendrá también el depósito de garantía para la 
subasta, embargando bienes hasta cubrir las respon
sabilidades probables si aquella no alcanzase. De 
no presentarse proposición admisible para el nuevo 
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remate se h»rá el servicio por cuenta ie este Tri 
bunal muoicipal á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato principiar^ desde el dia siguiente 
al de la comunicación al contratista por este T r i 
bunal municipal. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio de los intereses del arrendador. 

11 La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada dentro de los diez primeros dias 
de cada mes, incurrirá en la multa de 10 pesos cayo 
importe se ingresará en la Caja del haber de los 
pueblos como parte de los recursos del Municipio, 
así como la cantidad á que asciende la mensualidad, 
se sacarán de la ñanza la cual será repuesta en 
«1 improrrogable plazo de 15 dias, y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato cuyo acto producirá todos 
iot efectos presentes en el art. 5.0 del Real De
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Capitán municipal 
suspenderá las funciones del contratista y dispon
dré que la recaudación se verifique por Adminís1 
tración. 

14. E l Capitán municipal designará el punto 
donde debe levantarse el mercado y los esteros 
para efectuar sus ventas. 

15. Bl contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa adjunta, y 
en caso contrario se le impondrá una multa de 
5 pesos por primera vez y 25 por segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del 
contrato que producirá todas las consecuencias que 
se mencionan en la cláusula 12 

16. Se prohibe terminantemente y bajo la res
ponsabilidad del Teniente de policía, establecer en 
las ca 'zadHS y calles del pueblo puestos fijos ó am
bulantes de ninguna especie, debiendo situarse todos 
en las plazas, mercados ó parajes designados por el 
Capitán municipal, siendo obligación del contratista 
construir el mercado del material que considere 
conveniente. Quedan exentas del pago las tiendas 
ó puestos situadas dentro de las casas por más que 
en las puertas ó parte exterior de las mismas ó 
paredes tengan mostradores siempre que no in
terrumpan la vía pública. 

17. Para evitar abusos en perjuicio del contra
tista y aclarar las dudas que pueden suscitarse en 
la regla anterior, se entenderá por casa la que 
sirva de morada á una familia,* y los tapancos ó 
cobachos, cuyo üoico destino es el de vender efec
tos ó frutos sin que para custodiarlos duerma ea 
ellos alguna persona, no pueden considerarse como 
casas, y por consiguiente deberá prohibirse su cons
trucción dando cuenta á la autoridad para que le 
imponga la multa correspondiente. 

18. Bl contratista tendrá perfecto derecho álo que 
por el Reglamento debe percibir y le corresponde 
por todos los puestos de tiendas ambulantes situa
dos en los barrios distantes de los mercados. 

19. L a autoridad local, los Tenientes munici
pales y ministros de justicia de este pueblo harán 
respetar el contratista prestándole cuantos auxilios 
necesiten para hacer efectiva la cobranza del im
puesto. 

20. Será obligación del contratista tener el mer
cado en buen estado de conservación, terraplenarlo 
con hormigón evitando así el fango en tiempo de 
lluvias; y si aquel fuera de mampostería se blaqueará 
por una vez al año. 

21. La p3licía y el órden en el mercado y los sitios 
habilitados para centros de contratación, sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades 
provincial y local, corresponden al contratista y en 
tal concepto hará la designación y distribución de 
puestos respetando siempre el derecho de posición 
de los vendedores. 

22. L a autoridad local del modo que juzgue más 
conveniente, cuidará de dar á este pliego de con
diciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesa
ria á fin de que nadie alegue ignorancia respecto 
de su contenido y resolverá las dudas que suscite so 
interpretación, pero de no hallarse prescrito el caso 
«1 incidente se elevará al Gobierno Civil para que 
yesuelva. 

23. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento del contrato. Po
drá subarrendar si le conviniere, pero desde luego 
el Tribunal municipal no contrae compromiso con 
]os subarrendatarios y todos los perjuicios que pu
diera ocasionar será de cuenta del contratista. 

24. Los gastos de la subasta, publicación en la 
Gaceta de este pliego de condiciones, los que or¡« 
ginen el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sea necesario, asi como la recaudación del ar
bitrio y expedición de títulos, serán de cuenta del 
rematante. 

25. E l contratista estará obligado á cumplir los 
bandos de policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos comunique la autoridad, 
siempre que no esté en caso contrario con este pliego 
de condiciones, en cuyo caso podrá representar en 
forma legal lo que le convenga. 

26. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido el contrato, á no ser que los herederos 
quieran cumplir las condiciones estipuladas previo 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a E l arrendador del mercado cobrará 2 cuar

tos por vara cuadrada del terreno que ocupe cada 
puesto. 

2. a Cobrará asi mismo con sujeción á la regla 
precedente, lo que corresponda á cada tienda ó ta-
panco fijo que sea de la propiedad del arrendador ó 
del mercado. 

3. a E l contratista cobrará á todas las bancas, 
cascos y demás embarcaciones menores semejantes 
que atraquen en el embarcadero de este pueblo, 
siempre que efectüen ventas al por menor dentro ó 
fuera del buque, por una banca 5 cuartos diarios, 
y por un casco íi otra clase de embarcaciones se
mejantes 10 cuartos diarios. 

Se exceptúan las embarcaciones mayores siempre 
que no efectüen ventas al menudeo. 

Tribunal municipal de S. Juan del Monte, 27 de 
Enero de 1896.—El üapitan municipal, José A. Reyes. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de mercado público por la cantidad de . , . . pesos 
anuales con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el núm de la Gaceta del dia 
. . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja del Haber de los 
pueblos que se halla á cargo de la Junta de dicha pro* 
vincia la cantidad de pesos. 

(Fecha y firma.) 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES. 
Por acuerdo del Exemo. Sr. Director general de 

Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.0 del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado, 
inserto en la Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, se publica á continua
ción efresúmen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de Leyte 
presentadas antes de la expresada fecha de 17 de 
Abril. 

Instancias obrantes en la Inspección. 
Pueblo de Abuyog. 

Nombres de los interesados 

D a Agustina Reas. 
D. Agustín Gubat, 

Agustín Reas. 
Anastasio Jervoso. 
Benigno Riños. 
Domingo Miaco. 
Francisco Goozaga. 
Germán Arches. 
León Amano. 
León Risos. 
Mauricio Martos. 
Marcos Amago. 
Mónico Tupa. 
Matias Gonzaga. 
Narciso Donalda. 
Placido Libagong. 
pantaleon Gadia. 
Román Cortaga, 

Pueblo de Alang 
D. Anacleto Cante. 

Anacleto González. 
Cándido Abala. 
Domingo Caonce. 
Elena Alia, 
Eduardo Villauueva. 

Fecha de la instancia 

3 Marzo 
26 Febrero 
17 Marzo 

7 id. 
15 Abril 
25 
24 

id. 
id. 

21 Febrero 
20 Abril 

5 Junio 
28 Marzo 
29 
21 
id. 
11 
21 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

20 Mayo 
11 Marzo 

alang. 
23 Junio 
30 

5 
id. 

Febrero 
26 Dic. 

6 set. 
2 id. 

82 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

82 
id. 
id. 
81 
82 
id. 

D Francisco Padua. . 29 Julio 
Felipe Morillo, . l.o Set. 
Gregorio Salcedo. . 20 Abril 
José Alemangohan. . 23 Dic. 
Juan Guibao. . l o Set. 
Lázaro Cabalena. . 30 Dic. 
Loquerio Guibao. . l.o Set. 
Mariano Caspe. , 15 Abril 
Migael Barrosa. . l.o Set. 
Macario Cobacha. , 15 Marzo 
Natalio Trigo. . 28 Junio 
Patricia Abarca. . 5 Octubre 
Panopio Lacharon. . 20 Julio 
Pablo Catindoy. . id. id. 
Paulo Pedreque* . 12 Mayo 
Román Balatang. . 19 Julio 
Remigio Guibao. . l.o Set. 
Saturnino MAtobato* . 20 Abril 
Saturnino Villanueva. . 12 Marzo 
Vicente Francisco. . 29 Agosto 

Pueblo de Almería. 
D. Alejandro Manacar. . 12 

Abia Moneada. . 24 
Ambrosio Edicto. . l.o 
Ambrosio Balbuno. . 28 
Antonio de Mate. . 20 
Balbino Ooson. . 21 
Benedicto Gaiamiton. . 4 
Benedicto Villagaue, . 20 
Crisanto Nortes. . 3 
Ciríaco Boscaya. . 12 
Catalino Edicto. . 19 
Casimira Avila. . 17 
Esteban Lagayan. . 14 
Feliciano Dumao. . 3 
Gualberto Saboraido. . 6 
Hilario Capillas. . 23 
Hermenegildo Bantayan . 12 
Ignacio Amoto. . 24 

Abril 
id. 

Junio 
Marzo 

id. 
id. 
id. 
id. 

Abril 
id. 

Marzo 
id. 
id. 

Abril 
Marzo 

id. 
Abril 
Marzo 

8^ 
id. 
id. 
81 
82 
81 
82 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
KL 
id. 
id 

{Se continuará.) 

Edictos 
Auto.—Señorea de la Sala de lo Cívil.=D. Vicente 

Fernandez, Presidente D. Agustín l^ern y Sacristán, 
D. Franseo Pefia y Galvez, Auditor de Marina, 
D. Nicolás Lillo Roda, D. Ambrosio Valiente y don 
Juan Soldevila Borrás.—En la Ciudad de Manila á 
10 de Enero de 1896.—Resultando que en 13 de 
Abril de 1894, una pareja de la Guariia Civil de 
tuvo por sospechosos en jurisdicción del pueblo de 
Bauan á dos trabajadores que encontró sin docu
mentos conduciéndolos, en Dnión de un Teniente 
de justicia, al Tribunal del pueblo para dejarlos * 
disposición de la autoridad local; y mientras espe
raba que la entregasen los correspondientes testimo
nios para su resguardo llegó á dicho Tribunal don 
Felipe González Calderón, á quien servían los dete
nidos cuyas cédulas personales el guardaba y pro
firió, según los guardias, palabras ofensivas contra 
ellos reconviniéndolos por haber efectuado la deíen-
ción.=Resültando que la jurisdicción de Guerra á 
consecuencia de este hecho instruyo causa por e 
delito de insulto á fuerza armada contra el referido 
González, y este encontrándose aún sin terminar el 
sumario acudió al Juzgado de 1.a instancia de Ba-
tangas suscitando la cuestión de competencia y pi** 
diendo que el Juez requiriese de inhibición á la 
jurisdicción militar, fundándose en que la pareja de 
la Guardia Civil, no tenía la consideración de fuerza 
armada ni ejercía actos propios de su instituto cuando 
se le suponía injuriada ni por último, podía existir 
el delito de insulto que se le atribuía, puesto que 
para la existencia del mismo era requisito iodispeo-
sable que mediase agresión; con que notoriamente 
no había ocurrido.—Resultando que el Juzgado de 
Batangas, fundándose en que la repetida pareja no 
prestaba servicio propio de su instituto cuando le di* 
rigió el González Calderón, las palabras que se su
ponen injuriosas se declaró por auto de 12 de Agosto 
de 1895, competente para conocer del hecho proce
sal, y en su consecuencia requirió de inhibición ^ 
la jurisdicción de Guerra.—Resultando que esta ju* 
risdicción no accedió á lo pretendido por la or̂ '* 
naria manteniendo por el contrario su propia conl' 
petencia, y comunicado asi al Juez de Batangas esí0 
insistió en declararse competente y quedó de ests 
modo planteado el presente conflicto jurisdicción^ 
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—Resaltando que para sa resolución remitieron am
bos Tribunales lo actuado á esta Sala y oido el Mi
nisterio Fiscal faó de dictámen que debía decidirse 
á favor del Juzgado de Batangas por .no estar bien 
acreditado el delito de insulto por que se procede. 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Nicolás 
Lillo Roda.=*Con8¡derando que por haber ocurrido 
el hecho origen de esta causa hallándose la pareja 
de la Guardia Civil, qne se supone insultada entre
gando unos paisanos que aprehendió por indocumen
tados en el Tribunal del pueblo de Bauan, es indu-» 
dable que se encontraba en un acto del servicio pro
pio de su instituto cual es el de detener y entregar 
á las autoridades locales las personas qne por falta 
de célula personal 0 por cualquier otro motivo les 
parezcan sospechosas; y en tal concepto tenía la con
sideración de fuerza armada para los efectos del 
núm. 4.0 del art. 7.o del Código de Justicia militar 
que erróneamente la negó el Juez de 1.a instancia 
de Batangas al suscitar esta competencia.—Y con
siderando por lo tanto, que el conocimiento de esta 
cansa corresponde por razón del delito objeto del pro. 
cedimiento á la jurisdicción de Guerra sin que á 
ello se oponga la consideración expuesta por el Mi
nisterio Fiscal de que dicho delito no esta sufioien-
temente probado pues siendo los Tribunales militares 
los competentes para conocer del hecho á ellos solos 
corresponde en averiguación y la apreciación de las 
pruebas traidos al juicio.—Vistos los arts. 7.o caso 
4.0 y 256 del Código de justicia m¡litar.=Se declara 
que el conocimiento de esta causa en su estado 
actual corresponde á la jurisdicción de Guerra, á la 
cual se remitirán originales los autos por conducto 
de la Presidencia del Tribunal, poniendo esta reso
lución en conocimiento del Juzgado de 1.a instancia 
de Batangas, y publicándose en la Gaceta de Manila. 
x»Así los Señores anotados al márgen lo acordaron 
mandan y firman.—Vicente Fernandez.—Agustín 
Isern.—Francisco Peña Galvez.—Nicolás Lillo Roda. 
—Ambrosio Valiente.=Juan Soldev¡la.==Ante mí, 
Alejandro Testar y Fonts. 

Es conforme con su original que obra en el rollo i 
de la competencia suscitada entre el Juzgado de 
1.a instancia de Batangas y la jurisdicción de Guerra 
sobre el conocimiento de las diligencias instruidas 
contra D. Felipe González Calderón por insultos de 
palabra á fuerza armada, á que me remito de que 
certifico en Manila y Secretaría de Sala á 27 de 
fioero de 1896.—Alejandro Testar y Fonts. 

Auto.—Señores de la Sala de lo Civil: D. Agustín 
leern. Presidente interino, D. Francisco Peña Gal-
vez, Auditor de Marina, D. Nicolás Lillo Roda y 
D. Juan Soldevila Borrás.=Bn la Ciudad de Manila 
á 15 de Noviembre de 1896.=Resultando que, en 
la madrugada del 20 de Enero de 1893, cuatro 
hombres armados de palos penetraron en la casa 
de Anastasio Alvarez, en el pueblo de Nacpicuan, 
barrio de Balio, é intimidando h sus habitantes, y 
causando lesiones al citado Alvarez y á Julián 
Conde, sustrageron y se llevaron cuatro uyones de 
paláy, y puesto el hecho en conocimiento del Go-
bernadorciUo del pueblo, se instruyeron diligencias 
<iue fueron remitidas al Juzgado de 1 a instancia de 
la provincia, el cual oido el parecer Fiscal, y fun* 
dado eu los art.s 502, 503 y 504 del Código penal, 
el noveno caso tercero del de Justicia militar y ei 

de la Compilación sobre procedimiento Criminal, 
dictó y remitió á la aprobación de este Tribunal 
auto de inhibición á f^vor de la jurisdicción de 
guerra.—Resultando que aprobado el auto de inhi
bición por la Sala de lo Criminal de esta Audien
cia, se remitió lo actuado á la Capitanía general 
de este Archipiélago, la cual, en conformidad con 
d dictámen del Auditor, sostuvo la competencia ne
gativa, entendiendo que el ir los malhechores ar
cados de palos, no era ir armados en el sentido 
Jlue la Ley determina .=Resultando que entablada 
a contienda se remitieron de nuevo los autos á 

e8te Superior Tribunal, y pasados al Ministerio Fis
cal opina que es sosíener la competencia á favor 

la jurisdicción de Guerra.—Visto siendo Ponente 
el Magistrado Suplente, D. Juan Soldevila Borrrás. 
"•Considerando que, á falta de otro definición legal 

la palabra arma, según la Ley séptima, título 
a3 partida séptima de las Leyes de partida, por 
rinas no solo se entiende los escudos y las losigas 

J 'as lanzas y las otras armas con que los hombres 
•diao, más aún los patos é las piedras.—Conside-
aiido, por otra parte, que el concepto de arma. 

por lo que á los palos se refiere, Idebe deducirse, 
de la forma lugar y ocasión en que se usan, y es 
indudable que, en el caso de autos, los malhecho
res llevaban los palos á falta de otras armas con 
el fin de liberado de defenderse ó atacar con ellos, 
como lo hicieron, al que pudiera oponerse al robo 
que se propusieron realizar y realizaron; y siendo 
así DO puede negarse que iban armados en el sen
tido que la Ley requiere, y por tanto, que el he
cho que se persigue es constitutivo del delito de 
robo en cuadrilla, que somete á la jurisdicción de 
Guerra, el caso tercero del artículo noveno del Có
digo de Justicia militar.—Vistas las disposiciones 
legales citadas y el parecer del Ministerio Fiscal. 
=»Se declara que la jarisdicción de Guerra es la 
competente para conocer de esta causa: en su con
secuencia remítase lo actuado por ambas jurislic-
ciones con certificación del presente por conducto 
de la Presidencia de la Audiencia al Excmo. Sr. Ca
pitán General de estas Islas: hágase saber esta re
solución al Juzgado de 1.a instancia de Nueva 
Ecija, y publíquese en la Gaceta de esta Capital. 
Así ios Señores anotados al márgen lo acordaron 
mandan y firman.=Agustin Isern.—Francisco Peña 
Galvea.—Nicolás Lillo Roda.—Juan Soldevila,—«Ante 
mí, Alejandro Testar y Fonts.=Es copia de tu 
original, que obra en el rollo de la competencia 
negativa suscitada entre el Juzgado de Nueva Eeija, 
y la jurisdicción de Guerra sobre el conocimiento 
de la causa núm. 625 contra desconocidos por 
robo en cuadrilla á que me remito de que certi
fico en Manila y Secretara de Sala, á 27 de Enero 
de 1896.-=Alejandro Testar Fonts. 

Don Alberto Concellón y Nuñez, Juez de 1.a instan
cia del distrito de Tondo de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
Balinsundin, indio casado de 32 años de edad, na
tural del pueblo de Navetas de la provincia de Ma
nila, de oficio pescador y reo ausente de la causa 
núm. 3489 del año 1894 que instruyo por infideli
dad en la custodia de presos cohecho y estafa, para 
que en el término de 30 dias á contar desde el si
guiente al de la publicación del presente edicto en 
la Gaceta ; oficial de Manila se presente en este 
Juzgado sito en la calle de Salinas nüm. 17 del ar
rabal de Tondo para diligencia personal de justicia 
en la citada cause en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tondo 29 de Enero de 1896.=Alberto 
Concellón.—El Escribanía, Javier Cavallería. 

Don Emilio de la Sierra, Juez de 1.a instancia en 
propiedad de este partido judicial de Albay. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo á los pro
cesados Gregorio Rodana, indio natural de Parían 
provincia de Iloilo y ha vecindad en el pueblo de 
Ligao de esta provincia, soltero de 36 años de edad 
de oficio jornalero no lee ni escribe hijo de Valeriano 
Rodana y de María Roda, sin apodo empadronado 
en la cabecería nüm. 20 de D. Pedro Agosano, de 
estatura y cuerpo regulares, cara redonda, color 
moreno, boca regular, nariz chata, ojos pelo y cejas 
negros, con varios lunarcitos en la cara y barba es
casa Gregorio Sia'ta indio natural y vecino de Libón 
soltero de 28 años de edad, sin apodo de oficio jor
nalero, no lee ni escribe, hijo de Gabriel Sialta y 
de María Munda empadronado en la cabecería nú
mero 21 de D, Dionisio Madrid, de estatura y cuerpo 
regulares, color moreno, cara larga, pelo cejas y ojos 
negros, nariz chata, boca regular y barba ninguna, 
Mateo Evangelista, indio natural del pueblo de Bato 
provincia de Camarines Sur, soltero de 30 años de 
edad, sin apodo de oficio jornalero, no lee ni es
cribe, hijo de Juan Evangelista ya difunto y de AQ. 
tonia Dominga, empadronado en la cabecería de 
D, Lúeas cuyo apellido y número ignora, de estatura 
regular, cuerpo fornido, cara redonda, boca grande, 
labios gruesos, nariz chata, ojos pelo y cejas negros, 
barba escasa con algunas cicatrices de viruelas en 
la cara y Gabriel Sialta, indio natural y vecino de 
Libón, casado con 3 hijos de oficio jornalero con 
apodo sibuco del barangay núm. 2 i de D. Dionisio 
Madrid no lee ni escribe de estatura y cuerpo regu
lar, color moreno, cara redonda, boca grande, na
riz chata, ojos pelo y cejas negros, con una cicatriz 
grande que le coge desde la frente da la parte de
recha hasta la nariz ei ojo derecho con también ci
catrices y tuerto y barba escasa, para que en el 

término de 30 dias, contados de^le la inserción dal 
presente en la Gaceta oficial de Minila, comparez
can en este Juzgado á ser notificados de la Real 
sentencia recaida en la causa aú n. 33S3 por robo 
en cuadrilla, apercibido que de no hacerlo ae le pa
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 8 de Enero de 1896.=»Emilio de 
la Sierra.=Ante mí, Daniel Imperial. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz, Juez í e 
1.a instancia de esta provincia de la Pampungéu 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Francisco de los Santos, soltero de 22 años da edad 
de oficio labrador, natural de México y vecino de 
S. Fernando, procesado en la causa núm. 7719 por 
lesiones, para que en el término de 30 dias conta
dos desde la publicación del presente edicto en <a 
Gaceta oficial de Manila, comparezca en este Juz
gado á fin de ser reconocido por el Médico titular 
sus lesiones, de hacerlo así le oiré y le administraré 
justicia ó en caso contrario le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Villa de BacoloJ á 25 de Enero de 
1896.=V.o B.o José Emilio Céspedes.—Ante mi, 
Macario Julao. 

Don Rafael Morales y Prieto, Juez de 1.a instancia 
de Camarines Sur. 

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo 
á los procesados ausentes llamados Braulio y Nico
lás, cuyas circunstancias y señas personales se ig
noran, para que por el término de 30 días contados 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presenten en este Jnzgado ó en 
la cárcel pública de esta Cabecera á responder á 
los cargos que contra los mismos y otro resultan 
de la causa, núm. 7 que me hallo instruyendo por 
hurto, bajo apercibimiento de que al no verificarlo 
dentro de dicho plazo se seguirá la referida cansa 
por su ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios 
que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 20 de Enero de 1896. 
«-Rafael Morales.—Por mandado de su Sría., Tir^o 
Alvarez. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á las que se creen con derecho á dos caballos de
positados en el Tribunal de esta Cabecera cuyas se
ñas se expresan para que por el término 9 dias 
contados desde la publicación de este edicto en 
¡a Gaceta oficial de Manila, comparezcan en este 
Juzgado con los documentos que acrediten su 
propiedad bajo apercibimiento de que al no ve-
rifiearlo dentro de dicho plazo le pararán los per
juicios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáceres á 20 de Enero de 1896. 
«Rafae l Morale^.—Por mandado de su Sría., Tirso 
Alvarez. 

Por providencia del Sr. Juez dictada en esta fe
cha en la causa núm. 7754 seguida en este Jnzgado 
por lesiones se cita llama y emplaza al lesionado 
Fabián Payag casado de 28 años de edad labrador 
natural y vecino de Aogeles para que por el tér
mino de 9 dias contados desde la publicación dal 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila com
parezca en este Juzgado á prestar declaración en 
la expresada causa, apercibido que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Bacolor 24 de Enero de 1896. —Macario Julao.= 
V.o B.o, Céspedes. 

Por providencia del Sr. Juez dictada con esta 
fecha en la causa núm, 7210 seguida en este Juz
gado contra Mariano Natividad por estafa, se cita, 
llama y emplaza al acusador privado D, Ramón 
Morillo, español, casado, de 38 años de edad, y 
con cédula personal de 7.a clase, para que por el 
término de 9 dias, contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Mani'a, 
comparezca en este Juzgado á declarar en la causa 
arriba expresada, apercibido que de no hacerlo se 
le pararán ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Bacolor, 25 de Enero de 1896.«—Macario Julao.—, 
V,o B.o, Céspedes 
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Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia dictada con esta fecha en la cansa 
nüm. 4027 qne ee instruye en este Juzgado contra 
•Miguel Oíiefías por uso indebido de nombre, se cita 
llama y emplaza al ausente Paulino Lamis, natural 
y vecino de Lorban para que por el término de 9 
días contados desde ia publicación de esie edicto en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este mismo 
Juzgado á prestar declaración como testigo en la 
prestada causa, apercibido de no hacerlo le pararán 
los perjnicioe que hubiere lugar. 

Tayabas y Escribanía de mi cargo 27 de Enero 
de 1896.= Gregorio Abas. 

Don Ricardo Favón y Rosales Juez de 1.a instancia 
de eete disirito de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al nroce-

sado ausente Proceso Lieos indio casado de 34 años 
de edad, natural de Bacnotan vecino del pueblo de 
Lupao de esta provincia, para que por el término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta oticial de Manila se presente en este 
JT zgaúo ó en la cárcel pública de esta misma a con-
tí-star los caigos qne le resulta de la causa 
número 5223 que estoy instruyendo contra el 
mismo por allanamiento de morada apercibido que 
de no verificarlo dentro del expresado término sus
tanciaré y fallaré dicha causa en su ausencia y re-
baidia parándole los perjuicios consiguientes. 

Llamo igualmente por edictos en la Gaceta oficial. 
A las testigos ausentes María Pabio y Simona Boca-
loa vecinas del pueblo de Tayug de la provincia de 
Pangasinan, para que por el término de 9 dias, con
tados desde la inserción de dicha Gaceta se presen* 
ten en este Juzgado a declarar en dicha causa aper
cibidos que de no hacerlo dentro del expresado tér
mino Je* pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dad», en S. Mdio á 27 de Enero de 1896 .=R¡ -
cardo Pavón,=>r-Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los tes
tigos ausentes de ignorado paradero Simona Yidon 
y Nicolás Locgaloog, para que por el término de 9 
días, contados desde la publicación de este edicto en 
1H Gaceta oficial de Manila, se presenten en este 
Juzgado á declarar en la causa núm. 6199 contra 
Balbino Sarmiento, por sustitución de un menor bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se les pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro 27 de Enero de 1896.—Ricardo 
Pavón.—Ante mí, Francisco Villanas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Balbino Sarmiento, para que por el lér. 
mino de 30 dias, contados desde la publicación de 
este edicto en la Gaceta oficial de Manila, compa
rezca ante este Juzgado á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan de ia causa nüm. 6199 por 
sustracción de un menor que de hacerlo asi, le oiré 
y adnmiisíraré justicia y de lo contrario seguiré sus-
lanciando el juicio eu su ausencia y rebeldía pa-
rán'ínle el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

D^lo en. S. Isidro 27 de Enero de 1896.=Ricardo 
Pavón.—Ante mí, Franco ViDarias. 

Don Manuel Garcia Martinez Juez de 1.a instancia 
en propiedad de esta provincia de Mindoro que 
de estar en el ejercicio de sus funciones yo ej 
Esonbimo doy fé. 

Por ei presente cito, llamo y emplazo á D. V i 
cente Saotarin Alcaide 2.o que ha sido de la cárcel 
pública da esta cabecera (Calapan) y testigos au
sente en la CüUtía núsn. 1170 que instruyo por el 
delito de maltrato de obra para que por el término 
de IB dias contados desde la publicación del pre-
bente edicto en la Gaceta oficial de Manila compa
rezca ante este Juzgado á prestar su declaración 
en otra cansa bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dada en Calapan á 20 de Enero de 1896.—Ma
nuel García.=-Por mandado de su Sría., Daniel 
Farol. 

Don Juan Ventcza Redondo, l.er Teniente de la 
octava Líuea de! 21 Tercio de ia Guardia civil 
y Juez insiructor de la causa instruida contra 
Laureano Aodayo y seis más por el delito de 
j ^bo en cuadriga y heridas. 
Habiéndose aumentado de ia cárcel pública de 

la Cabecera de esta provincia en la noche del 22 de 
Febrero del año anterior el procesado Rufino Ig
nacio Candelario hijo de Domingo y de Marcelina 
de 29 afloi de edad, natural de Paniqui (Tárlac) 
vecino del barrio de Ascate de la misma provincia 
de estado soltero de oficio labrador de estatura 
1 metro 600 milímetros color moreno pelo negro 
cejas y ojos al pelo nariz chata boca regular y 
barba nada y Victoriano Valdez vecino del barrio 
de Malosag del pueblo de San Juan de Guimba 
de esta provincia (Nueva Ecija) cuyas señas per
sonales se ignoran á cayos individuos estoy suma
riando por el delito antes citados. 

Usando de la jurisdicción que me concede el 
Código de Justicia militar por este tercer edicto 
cito llamo y emplazo á dichos individuos para que 
en el término de 30 dias á contar desde la fecha 
se presenten en este Juzgado de instrucción bajo aper
cibimiento sino lo efectúan de seguirles los perjuicios 
á que sean acreedores y Juzgados en rebeldia. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ) 
exhorto y requiero a todas las autoridades tanto 
civiles como militares y á los agentes de la policía, 
para que practiquen activas diligencias en busca 
de los referidos acusados y caso de ser habidos 
los remitan en calidad de presos con las seguridades 
debidas á mi disposición pues asi lo tengo acor
dado en providencia de este dia, 

Y para que el presente edicto tenga la debida 
publicidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Aliaga, 14 de Enero de 1896 — E l l .er Teniente 
Juez instructor, Juan Ventoza,—Por su roandato; 
El Guardia de 2.a Secretario, Francisco Citronio. 

Don Fernándo Grund y Rodríguez Alférez de Navio 
de la Armada de ia dotación del trasporte Cebú 
Juez inatructor de una sumaria. 

Habiéndose ausentado de este buque el marinero 
de segunda clase indígena Víctor Fiorendo cuyas 
señas particulares se ignoran á quien de órden su
perior estoy sumariando por el de'ito de 1 a deserción. 

Usando de las facultades que me concede la Ley 
de Enjuiciamiento mihatar de la Marina por el pre
sente l .er edicto llamo cito y emplazo á dicho Víc
tor Fiorendo para que en el término de 30 dias á 
contaí desde la fecha se presente en la Ayudantía 
Mayor del Arcenal de Oavite a fin de que sean ór
den sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde sino compareciese en el referido 
plazo siguiéndole el perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. ÑI. el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero a todas las autoridades tanto 
civiles como militares y á los agentes de policía ju
dicial para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido procesado, y caso de cer habido 
lo remitan en calidad de preso y con las segurida
des convenientes al Arcenal da Cavite á mi dispo
sición pues así lo tengo acordado en providencia 
de este dia. 

Y para que la presente requisitoria tenga la de
bida publicidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Abordo Cabite 16 de Enero de 1896.—El Juez 
Instructor Alférez de Navio Fernándo Grund.=Por 
su mandato. El Coronel Contestable Secretario. 
Bartolomé Munuero. 

Don Miguel Mil an Manovel l.er Teniente del Re
gimiento de Linea Provisional núm. 1 y Juez 
instructor del espediente que se sigue al soldado 
de la 3.a compañía Atanacio Oaraican Santillao por 
la falta grave de 1.a deserción simple. 

Por la presente segunda requisitoria cito, llamo y 
emplazo a' soldado Atanasio Camitan Santillan hijo 
de Severo de Severa, natural de Boiel provincia de 
Bulacán de 21 años y sus señas personales son, pelo 
negro cejas al pe'o, ojos negsos, nariz chata, barba-
nada de 1 metro 615 milímetros, para que eu el pre 
ciso término de 15 dias comparezca á este Juz
gado que tiene su residencia Oficial Cuartel de la 
Fábrica de Tabacos da esta plaza bajo aperci-
bimientode de que sino compareciese será declarado 
rebelde paraadoie el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g ̂  
exhorto y requiera a todas las autorida civiles como 
militares practiquen activas diligencias eo busca del 
referido soldado y en caso de ser habido lo remitan 
en clase preso y ami disposición pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cavite á 15 de Enero de 1896.=B1 Juez 
instructor, Miguel Millan. 

Don José Luna Márquez, Capitán de Infantería y Jue» 
Instructor permanente de causas de la Capitanía 
general de este distrito. 
Hallándome instruyendo causa, contra el confinado 

Potenciano Anteóla Diontos, que se fugó, prestando 
el servicio de ordenanza en las oficinas do la Coman
dancia del Batallón Disciplinario en esta Plaza, el 2 
de Junio de 1895, hijo de Feliciano y de Juana na
tural de Vigan de la provincia de llocos Sur, de es^ 
tado viudo, de 42 años de edad de profesión coci
nero y que tiene dos cicatrices en la ceja izquierda 
cuyo paradero se ignora acusado del delito de que
brantamiento de condena, por la presente requisito
ria, llamo, cito y emplazo al referido confinado Po
tenciano Anteóla Diuntos, para que en el precisa 
término de 30 dias, contados desde la publicación 

1 de esta requisitoria en la Gaceta de esta Capital, 
: comparezca en este Juzgado de instrucción calle Ma

drid, Binondo núm. 36, para responder á los cargo* 
que en la referida causa le resulten, bajo aperci
bimiento de que sino comparece, en el plazo fi
jado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g j 
exhorto y requiero á todas las autoridades civiles, 
militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo y 
caso de ser habido lo remitan en dase de preso 
con las segoridades convenientes á las prisiones Mi
litares de esta Capital á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila, 11 de Enero de 1896.=»Jos^ 
Luna. 

Don José María de Casas de Guzman, l.er Teniente 
del Regimiento Línea Bisayas núm. 72 y Juez ins
tructor nombrado para la continuación de la causa 
que por hurto se sigue contra el cabo Europeo 
del Regimiento Línea núm. 73. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito, y em
plazo al paisano Isabelo Baet de los Angeles de 19 
años de edad, natural de Estánsuela provincia de 
Cavite avecindado en Manila, calle cValderrama,» 
de estado soltero, de oficio operario de las obras 
del puerto y á Francisco Trajano Magdalena de 20 
años de edad natural de Bulacán provincia de Ma-
lolos avecindado en Manila, calle del Trozo nám.í^ 
de estado soltero y de oficio costurera para que 
en el término de 30 dias contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma
nila comparezcan en este Juzgado de instrucción 
sito en el cuartel de la Luneta para enterarle de 
un asunto dimante de la causa qne de órden su
perior instruyo contra el cabo Europeo del Re-
miento nám. 73 Sandalia del Aguila Burgaz bajo 
apercimibiento de que sino comparece en el plazo 
fijado serán declarado rebeldes parándoles el per
juicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autoridades tanto ci
viles como militares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca de los refe-
dos procesados y en caso de ser habidos los remi
tan en clase de presos con las requisidades com-
venientes á este Juzgado de instrucción y A midis-
sposición pues así lo tengo acordado ea diligencia de 
este dia. 

Dado en Manila a 16 de Enero de 1896.—José 
M a de Casas. 

Don Sarique Gil Sanz, primer Teniente Comandante 
de la 6.a Sección de la 6.a Línea del 20 Tercio 
de la Guardia tivil y Juez instructor de la causa 
seguida contra los guardias Simeón Cnsañas y Am
brosio Bugot por el delito de deserción arbitraria 
y otros »xesos en el curso del servicio. 

Per el presente cito, llamo y emplazo á la jóvea 
llamada Matea que ha sido sirvienta del primer Te
niente GomandHnte de la Sección da Guardia Civil 
de esfa Villa de Lipa en el año 1894, cuyas señas 
personales se ignora, para que por el íórmina de 
15 días, contados desde la publicación de este edicto 
eo la Gaceta oficial de Manila, se presenten en esta 
Fiscalía que tiene su residencia en esta dicha Villa 
para declarar en la causa ante citada; bajo apercibi
miento de que sino comparecen eu el plazo fijado 
se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en Lipa á 14 de Enero de 1896.-Enrique 
Gil-
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